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"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Segur¡dad Alimentaria"

RESOLUCTÓN DE ALCALDíAN" 304

San lsidro, I g 40¡¡, ;1113

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Oficio N'170-2013-ST-CODISEC/MSl del Secretario Técnico del
CODISEC-San lsidro, de fecha 22 de julio del 2013, mediante el cual solicita la
reconfoimación del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San lsidro;

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución de Alcaldía No 178 del 25 de abril de 2011 y
modifrcatorias, se conformó el Comité Distrital de Segurrdad Ciudadana de San lsidro,

Que, el artículo 160 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana, Ley N'27933, modificada por Ley No 28863, Ley No 29701 y Ley 30055,
establece, entre otros, que los miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana,
en base a la realidad particular de sus respectivos distritos, podrán incorporar a otras
autoridades del Estado o representantes de las instituciones civiles que considere
convenrente;

Que, en Sesión N'07-2013-CODISEC del 16 de julio del 2013 el
Com¡té Distrital de Segur¡dad Ciudadana de San lsidro mediante Acuerdo N' 06-7-13
acordó aprobar modificaciones en su Reglamento, entre las que se ha considerado
excluir al Gerente Municipal e incorporar al Gerente de Fiscalización de la
Municipalidad de San lsidro, como miembro de dicho Com¡té;

Que, en este contexto, resulta necesario formalizar la incorporación
y el retiro de los mencionados funcionarios como miembros del Comité Distrital de
Seguridad Ciudadana de San lsidro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoria Jurídica
mediante Informe No 1353 -201 3-o¿00-GAJ/|VSl: v,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20o, numeral 6, de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972;
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Munic¡pal¡dad

San lsidro

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Al¡mentaria',

REsoLUcróN DE ALGALD|A N" 204

RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO.- TNCORPORAR como miembro det Comité ,,r"6tñ.
Distrital de Segur¡dad Ciudadana de San lsidro al Gerente de Fiscalización de la /-.s*V"e;?I
Municipalidad Distrital de San ls¡dro. tl M 71

S"ffi.'-íl
ARTICULO SEGUNDo.- DEJAR stN EFEcTo ta incorporación det Yt:;:ig/

Gerente Mun¡c¡pal de la Municipalidad de San ls¡dro. como miembro del Comité de
Seguridad Ciudadana de San lsidro.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE


